
^^jíi., 12. X iémes 14 Je Julio de 1876« Goo y mediv real.

DELA PROVINCIA OE CORDOBA
i.au tcycs y las dlsposlclcnes de! t;»- 

¿Jicmo sea obligatorias para i? capital 
tir provluela desde soc se imi.LrtB cÊ« 
» alimente en cita y desde enstre días 
despues para hos dm As pnebles de la 
Usma prorlnela. (I ey de 3 de NeTlrm- 

bre de fSSZ.)

SOSCRICIOK PABTÎfüLAIi.

Un mes enCordoba. î2 rs. Id. fuera. 16.
Tres id......................üs . 4fi.
Seiaid66 . . . . . 80
Un año........................132 ...... ISO.

He publica iodos les dtas escef-io les i,c,ti. inpes.

Cas leyes, órdenes y anuiielestinc se 
mauden publicar en los KI ole Itue s e B- 
dates se han de remitír al Gele petit Ire 
respectivo, por cuyo caudoeie sc | a»a 
rua los editores de los lueucleBades 
pe ódleos. (Ordenes de B de Abril de

; 1S3¿ y 31 de Octubre de tb&4.)

Nóm. 63. 
KSinisterio de Hacienda.

Uirtetitn general de Reatas Es- 
laocadas.

£1 día £3 del próximo mee de 
Agosto à be dos y modía de sa tar
de, tendrá lugar en esta hirecciou, 
coa arreglo al pliego de conuiciones 
que en la misma estará de maui- 
üesto todos los días no Estivos de 
once de la mañana A cuatro de la 
tarde,, la subasta para contratar 
11100 resmas de papel blanco con 
destino A las labores de la teórica 
Kaoional del sello.

Lo que se enuncia al público 
para su inteligencia.

Madrid 6 de Julio de 187ti.— 
£1 Director general, P. 0., Manuel 
de Espejo,

Menu. 6-t.
Gobierno civU de la pro

vincia ûe córdoLa.

El Ezemo. Sr, Ministro de la 
Gobernación cun lecha 16 de Junio 
titumo me ccmnnica la Ueai órdeu 
siguiente:

■ bada cuenta á S. M. el Rey 
(1« b). g.) ue la cnmuutcacion di
rigida a este Mmisuno por el de 
huerra, participando baberae am- 
piiuao a 90 oías el plazo de 43 
marcado para la presentación de 
las cuentas reiereutes a los aumi- 
ñisiros laoilltudus al Ejérciio; 8. M, 
ha tenido á bien resolver se mam- 
heste ¿. V, 8. que el espresado pla
zo de 45 oías queda amphauo a les 
9o que minea ia hsal oideu de 16 
de ùcuembie de 18ió.

bd ^uc de Ueúl Úrdeo di^e à

. V. S. para su cooocimiento, la pu- 
1 bliosoion en el •Boletio oficial> de 
1 esa provincia y efectos consi- 
i g nient es. >
| Y en cuffip'imiento de lo preve- 
1 nido he dispuesto se publique en
1 este periódico oficial.

Córdoba 13 de Julio de 1876.
El Gobernador interino, 

Ji'leuierio ViUaiva^

Mum. 56.
Sección de loin cuto.— Negociado 

de meutes.
No liabiendo tenido efecto por 

falta de liciUeures la subasia veri
ficada 61 día 30 de Mayo último en 
el pueblo Vaiatquilio, de 34 euci- 
naa procedentes de curta Ítaudu- 
leuta en la dehesa dmiomiuada 
Chaparía!, de dicho tórmino, he 
dispuesto se Reve a cabo la segun
da de dichos poductos por término 
de 30 diat, contados uesde el si- 
gaieute ai en que aparezca ente 
edicto en el «boletín oficial» de la 
provincia, y a las 12 de su mañana, 
hajuei mismo Upo y ccudicioncs 
que sirvieron para la anuiiui, las 
cuales estelan ou manifiesto en la 
heciciaría Municipal de dicho 
pueblo.

El remate tendrá l igar aute el 
Alcalde de VabequiUo cun asisten 
ciu de un delegado del ithoi' iuge> 
nitro Jefe de jdonlee, y demás re- 
qukitos provenidos por lutotmc- 
cienes.

Corduba 11 de Julio de 1676, 
El Gobernador iuteriuo, 

tHeutcrio yiUtUvA,

Núm. 57, 
Sección de bomeuiu,—Negeeiddo 

de Mil as.
HaUéndese soliciiado un regis

tro de denuncio de 30 pertenencias 
^ mineras da carbón en el sitio que , 
fe ocupa la mina det mismo mineral ; 
| noaibrida «La Huvoiucioa,» tér- f 
S mino de B Iméz, y pedídose la ca- 
? duci Jad de este por no tener com

pleto el depósito que para gastos de 
operacionts íácultativas determiaa 
la ley, he dispuesto se notifique á 
U. José Perez Luque, registrador j 
de la mencionada mina, ó dius he- Í 
redeios, que acrediten en el lérmi- j 
cu de quiuce dias haber completa- • 
do el relerído depósito seguo se i 
les previno por decreto de este Go- | 
bierno pubheado en el «Boletin ofi* < 
cial» de la provincia de 22 de Jo- ■ 
lío de 1371; en la inteligencia que 
de no titeo tu a lío se declarará nulo 
y fenecido dicho espedieote y Íran- 
0-1 y registrable el tei reno.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 92 de te ley reformada de 
m mas se hace público por medio de 
este peiiócito oficial para conocí- j 
mieLio de tea ÍLieresadús que no - 
tunen en eha representante. । 

tórduba 11 de Julio de 1676. ' 
El Gobernador interino, ! 

Eieuterio Villalva, 1

Núm. 58.
teccion ce Fomento.—Negociado ' 

ce Minas. | 
E.ibióiidose boiicitiido un regís- j 

tro de denuncio de 15 perteLeucias i 
mineras de carbón en el sitio que 1 
ecupa a mita del misino miueral 1 
nombrada «La Sorpresa,» término 
de Espiel, y pedídose te caducidad 
de esto por no tener completo el 
depósito que para gast.» de opera- ' 
clones teeul afivas determina te 1 
ley, he uiSj^uesto se notifiqüo á | 
D. Enrique Marque» y Gascó, re- 8 
gteUader de te mencionada mina, 1 

ó à sus herederos, que acrediten ea 
el término de qu oca dial haber 
completado el referido depósito se
gún se les previno por decreto de 
este Gobierno publicado en el «Bo 
tetin oficial» de la provincia de 23 
de Judo de 1871; en la inteligen
cia que de no efectuarte se (laclará 
nulo y fenecido dicho espediente y 
franco y registrable el terreno.

Lo que en cumplimiento del 
artículo 92 de ley reformada de 
minas se hace público por medio 
de este periódico otiuial para que 
llegue á conocimieoto de los iato- 
resados, los que no tienen en ella 
representante.

Córdoba 11 de Julio de 1870.
El Gobernador interino, 

Eleuterio Villalva.

Núm. 59.
Sección de Fomento.—Nog ociado 

de Minas.
Habiéndose solicitado aa regís, 

tro da denuncio de 10 perteaeneÍM 
mineras de carbón en el sitio que 
ocupa la mina del mismo mineral 
nombrada «La Fragancia,» térmi* 
no de Espiel, y pedidose la caduci
dad de este por no tener completo 
el depósito que para gastos de ope- 
racio nes facultativas determina la 
Ley, he dispuesto se notifique á 
don Enrique Marquez y Gaseó ó sus 
herederos, que acrediten en el tér
mino de quiuce días haber comple
ta do el referido depósito seg uo se les 
previno por decreto de este Gobierno 
publicado en el «Buietia oficial» de 
te províucia de 22 de Julio de 1871* 
en la inteligencia que de no efec
tuar lo se decísrará nulo y féaeoidn 
dicho cxpedie.,te y franoo y regis
trable el terreno.

Lo que ea oumplimíeatodelsr-
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«calo 93 de la Lay reformada de 
minas se baca púbíicj por medio de 
este peDádico odoíal para que lle
gue i ooBocimieuto de los iateresa - 
dos que ao tíeneu eu ella re pressa- 
lent®*

Córdoba II da Julio de 1870. 
El Gobernador interino, 

Eleuterio YiUaiva.

Núm. 60,
Seooion de Forn emo.—Negociado 

de Minas.
Hahí-'^adoso sodeitado un regis

tro de ceaancio de 2» pertinencias 
mineras de carbón ea el sitio que 
ocupa Ia mina del mismo mineral 
nombrada «La Georgiana,» térmi
no de Belmez, y petlídose la cadu
cidad de este por no tener completo 
el depósito que para gastos de ope
raciones fáca iativas determina la 
Ley, he dispuesto se notifique á don 
Vicente Monfort, registrador de la 
menciouadamiua^óásus herederos, 
queacrediten en el término de 16 
dias haber completado el referido 
depósito según se les previeno por 
decreto de este Gobierno publicado 
en ei «Boletin oficial • de la provincia 
de 22 de Julio de 1871; en la inte- 
Jigenoia qae te no efoctaarlo se de
clararé nulo y fenecido diodo ex
peliente y franco y registrable el 
terreno.

Lo que en eumplimiente del ar- 
lícnlo 82 de la Ley reformada de 
minas se hace público por meuio de 
este periódico ohuiai para que lle
gue A eonocimiebto ve los inforesa- 
adS que no tieaen en ella represen* 
taole.

Córdoba tt de Julio de 1876. 
Ul Gobernador iuterlno. 

SieuUrio Viíiaiva.

JIZGáütó.
Núm. 61.

Juzgado üo primera ins
tancia de Muren cl¿ la 

fronUru.

Don Isidro Esquer, Juez de primera 
ibs^ancia de este partido.
Hígísaujr: qae ea este miJuz- 

gado penae causa ciimiual de oficio 
coa ira un homore desconocido que 
ai aer a etc 01 Jj se iagó aejaadu 
abandonadas las besifoy que à con
tinuación se expresan, y como Sg 
crea sean de ilegitima procedencia, 
be dictado auto mandando llamad 
por medio del pr&ieate, que se láser- 
tará les <iiûleilusa oüciales» de las 
provinciasaeSeviUa, Córdoba y Cá
diz à las personas que se crean due
ñas de las expresadas caballerías, 
para que dentro del término de id 
días se prsseuten en este Juzga do á 
acre J liar en forma el parUcuUr.

Dido en Moron de la Frontera

á 30 de Junio do 1976. —Isidru ti
quer.—Por mADd^d i de su señ-’Ks, 
Francisco Aîv^the F«riiaud^z, 80- 
cretarió.

j Señas de tas cao-illorias.
I Ua eabaUociclan, tordillo, amo- 

roñado, di doa años, seia cuarias y 
once dedos, barrado dj la pierca 

^ izquierda, con hierro.
1 Unayegua toida atruchada, ru
1 cia clara de rodillas y corbejoues 
1 «bajo, de ouee años, siete cuartas y 
1 dos dedos y medio, herrada en la 

piorna derecha.

1 Núm. 52.
j Juzgado de primera ins

tancia dei distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.
Don Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia de es
ta capital en el diatiito de la iz- 
quier ia y su partido.

Por el pregunte y término de 
treinta dias se cita y Uarnaá Ma
nuel Arjona Muf oz, vecino de Alo
ra, para que comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que en 
el mismo se signe pur hurto de ca
ballerías à doña Maria Josefa Fer- 
nandezi apercibido que de no com
parecer le parará ei perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Córdoba ó diez de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Valentin de Santiago Fuen les.— 
Por mandado da S. 8., Gregorio 
Cámaia,

Núm, 36.
Úirecc.on générai de Saai- 

dad Militar.

Convocatoria a oposiciones para 
plazas de Farmacéuticos segun
dos del Cuerpo de Sanidad mili
tar, priuieros de Ultramar, con 
destino ai Ejercito de Cuba.
En cumplimiento de lo manda

do por ó. U.ei Bey (q. D. g.j en 
Órdeu de 28 de Jumo próximo pana 
do, se con voca a oposiciones públi
cas para proveer varias plazas de 
Farmacéuticos segundos uei Cuer
po de Baniüuu military primeros de 
Ultramar, con destino al ejercito 
de Cuba.

En su consecuencia, queda 
abierta la firma para dichas oposi
ciones en la Secreuna de ceta Di
rección, sita en la calle de San 
AgUátio, núm, 3, piso bajo, cuya 
firma podrá hacetse en horas oe 
oficina, desde el bia ae la publica
ción de esta con vocatoria euia «Ga
ceta de Madi id,» hasta las tres de la 
tarde del viernes 18 dm proximo 
mes de Agosto.

Los Doctores ó Licenciados en

Jfá.’Macla por bs Ü J varsMades oí - 
ciaksdii Relino, qu5 p ir st ó p jf 

, maiiio da pi^ig ma dibi lam iVe a i- 
; turizadi, quieran Sr na* e .sia op >• 
I siciones, deberán jd9tifle.tr legik 
¡ mente, para see al nitid is á 1 a dr- 

,rna, las circunstancias si^aientes;
1 .’ Quo son eípaúnles ó e.stta natu- 
raliz ados en Españs; 2. ' Que 00 h an 
pasado da la elad da treinta añ>s 
el día en que soliciten la admisión 

j en el Cítüoarso: 3.* Que se haiiao en 
j el pleno goce de los derechos ci tí- 
■ tea y poiíiicO'i y son de buena vida 
i y costunib''e8;4."Qn0 han obtenido 

el título de Doctor ó el de Licen
ciado en Farmacia eu alguna de tas 
Universidades oficiales del Reino; y 
5.' Que tienen la aptitud física que 
se requiera para el servicio militar. 
Justificarán quí son españolea, y 
que no han pasado da la edad de 
treinta años, coa copia legalmente 
testimoniada de la partida de bau
tismo y su cédula personal de ve
cindad. Justificaran habersa natu
ralizado en España, y no habar pa
sado da los treinta años, coa los cor
respondientes dotumantna debida- 
tnente legalizados y su cédula per
sonal de vecin tad. Justificarán 
haUarae en el pleno goce de los 
derechos civitas y politicos, y ser 
de buena vida y costumbres, 

I con certificación dabidamente le
galizada de la corraspondiente au
toridad municipal del pueblo de su 
residencia, librada en techa poste
rior a la del presente edicto, couvo- 
uauUo a opu9ioioüee. Justificarán 
haber obtenido el grado ue Doctor 
ó el de Licenciado en Farmacia en 
alguna de las Universidades oficia
les del Reino, con copia del titulo, 
iegaluisato tes ti alomada. Justifica* 
rán que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar, 
mediante certificado de reconúci- 
miento hecho tu cumplimieato de 
Órden de esta Dilección general, 
bajo le presidencia del Director del 
Hospital mullar Lie .eaend, por coa 
Joles ú Oficiales médicos de los des
tinados en aqael establecimien lo.

Los Uoctuies ó Licenciados ea 
Farmacia, que eu cualquier con
cepto ve hallen sirviendo en el Ejér
cito ó cu la M inna, justificarán esta 
eircunslaucia con certibcscion ii- 

; braca por és Jales superiores de 
quienes nependsu.

Los 0^0 ido los tendrán lagar 
Cau anregij a lo dispuesio en ei 
Programa aprouado por 8. M. o’! 
11 de Julio ce 1868 y Beal Orden de 
14 ae Junio de 18'15. Eu su con- 
seeueucia, el primer ejercicio sera 
du tableo, y conaistira pata cada 
opusiioi en la explanación de viva 
voz, en un lermino que no podrá 
ser m.;bor ce menia hora ni mayor 
de una, de oualio de laa cuestioue* 
íLÚa.ttUae en el referido Programa 
para el primer ejercicio, cuyascuo-

, Üones debarán ser desiguadas paf 
j la auarta.* El Tribunal, ea víata 
5 da esta ejarciaio teórica, y dentro 

de lasteinticaatro horas stgaientaí 
ai de cada opositor, am ociará por 
los medios y ea los sitios da cos
tumbre, loa quo 3010 deuiarados ad
misibles á loa siguientes ejercicios, 
quedando defiuiUvame.ite exclui
dos da elfoa los que no obt^ngaa 
dicha censura.—Lo primera sssioa 
pública del Tribunal censor ten
drá lugar á presencia da los opo
sitores ántes da que termina el ter
cer día posterior al en que se haya 
cerrado la firma para astas oposi
ciones. Madrid 6 de Julio de 1876, 
—Barrenechea.

Núm. 65,

Comisaría da Guerra.

El Comisionado de Guerra inspec
tor do subistencias militares de 
esta plaza.
Haca saber: que dabiendo su

bastarse la adquisioiou de toda la 
paja de pienso que durante un año 
se consuma en ei óUininislro da los 
caballos dai Ejército y Guardia ci
vil ea La ules y transeanies por esta 
capital, calculada en 11.842 quin
tales métricos próximamente, se
gún aulorizacion del E, 8. lutan- 
dente del Ejército y de esta diatrito, 
se invita por el presenta á lodos los 
que deseen iuteiesarse en esto ser
vicio para que el día 22 del actual 
á las doce ne la mañana con cm ran 
á la Comisaría de Guerra de mi 
cargo, sita en la calía de los Pavas 
número 8, dunda tendra tugar el 
acto y en cuya dependencia se ha
llara de manifiesto el pliego do con-* 
Clones.

Córdoba H de Julio de 1873. 
«Joaquín Madrid.

Modelo de proposición,

D. N. N..., vecino de... tal pan-* 
to... tmaraoo dal anuncio y pile-' 
go de condiciones para el abasto- 
cimiento de la paja da pienao que 
durante un año se accesue en ia 
Administración de subsiafoaoiss de 
esta uapiíai para ei suministro del 
ganado dm Ejercito, se compromo- 
te a tornar a su cargo dicho servi" 
cio por la cantidad de... uaias... 
pasotas cada quintal métrico.

Y an garantía da su oferta acom
paña la carta da pago dot dapósib* 
de... tantas pesotas que sa exige 
y la tecnia da vecindad uumon> 
tantos,...

(Fecha y firma del piopoueate).
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Núm ’ 48

• Hinislcrio de la Guerra.
CUADRO de las paralas provis-onalea ¿e CabaPos Bcmentales que en el año actual duben r tablec'rae en las provincias, coa arreglo a lo dispoeato ea el 

Real Decreto de 25 de b oviembie último.
PRIMER DEPÓSITO, JEREZ DE LA FRONTERA.

Consta de 80 cihaUos; deducidos 24 seilaUdus a criador^ s, quedan 56.

Consta de 66 caballos concedidos á criadores, y solicitados 4, le quedan 52.

ProTÍDoias. Paradas. • Caballos. Ob'-^rvaeirtnos,

Sevilla, ,<

Cádiz.

Un capitán &<

.Sevilla y pneblos situados à me coa de 3 leguas.
Utrera.
Las Cabezas.
Lebrija.
f.rf)s Palacios.
dontullano.
Marchena.
Moron.
Osuna.
Carmona.
Ecija.
Lora.
Fuen tes.
Jerez í^o^^U® ^® ^* Maincada.

"(Idem de Trova.
Arcos. «
(Vejer.
Medina Sidonia.

'Tarifa.
EAciras.
^Algeciras.
í situará en Jerez para recorrer la provincia de Cádiz cuan

SEGUNDO DEPÓ

6 
3
3
3
2
2
2
2
3
3
3 
2
2
6
2
2
3
3
1

do lo crea conv 
SITO, LA RAM

l oficial.

1 oficial.

1 oficial.

1 oficial.

1 oficial.

ociente, y otro en Sevi 
BLA.

El jefe del Depósito nombrará las cla
ses y tropa que considere conveniente á 
cada panto, señalando sargentos á loa 
de mayor importancia.

da para la suya.

Consta do 29 cabaUcs, tt rgado uno à parucutar ; e aumenta en Benavente.
Proviccias. Paradas. | Cabalos, j Observacicnee.

Pr/'vlncia”. Paradas. 1 Caballos. Observaciones.

Córdoba.

Estremadura.

Un capitán e 
Estremadura.

provincias.

Córdoba, 
naena. 
iJastro. 
Bujalance.

\Ramba. 
iMoutUla. <
'palma. 
[Pozoblanco. 
/Llerena. 
Almendralejo. 

[ Fuente de Canto. 
VdaUajoz. 
(Mérida, 
pon Benito. 
1 Cáceres. 
Trujillo. . 

(Jerez de los Caballeros.
n la provincia de Córdoba con residencia en la capital par

TERCER DEI 
Consta de 

1 Paradas.

7
3
3
4
6
4 
4 
8 
2

‘ 2
2
2
2
2
2

*. 2

1 visitar las pa

>OS1TO, BAEZA 
38 estallos. 
. Caballos.

1 oficial.

1 oficial.

1 oficial.

1 oficial.

1 oficial.

1 oficial.

radas cuando lo consid

El Jefe del Depósito designará la fuer
za de tropa y clases que considere nece
sarias al mejor servicio, estableciendo 
sargentos donde estime conveniente.

ere oportuno, y otro en Mérida para la de

Observaciones.

/Baeza. 
Uaen. ®®* ¿Audújar.
(Espeluy. 
/Luja. 
kAlnama. 

añada. ¿Gira nada.
(Antequera. 
/Alcalá de Henares. 
(Talavera.

Castilla 'a Nueva.(Guadalajara, 
(ciudad-Real. .*
\Almagro.

Un capitán so situará en Gracada para atender á las para las de Loja, 
Óalajara, du'ad-Real y Almagro,

CUARTO LEFÓí

3 
>
3
2
3
2
6
3
3
2
2
4

1 3
Alhama y Ante

tlTO, VALLAD*

1 oficial.

1 oficial.
1 oficial, 

*

1 oficial.
quera, y otro en Alcalá

JUD.

La fuerza de tropa de cada parada se 
designará por el Jefe del Depósito.

de Henares pa^a las de Talavera, Ou a-

Valladolid. 
^6on.

Avila.

Zamora.

Palencia.

Santander.
Un espitan f 
Madrid 10. do

Valladolid.
León.
.Avila.
(Arévalo.
i Zamora.
[ Benavente.
I Palencia.
Icatrion de los Condes.
Salamanca.
Vitigudino.
^.iudad- Rodrigo, 
xiXinosa.

>ia que recorra las provincias de Avila, Zamora y Salamai 
Febrero de U70,

1

3 1 oficial. 1 La tropa se designará por el Jefe del
2 Depósito.
2 ;
2 i
3 1 oficial.
2 1 oficial.
2 -
2 1 oficial.

4 i oficial. ,
ica» y otro para hs de Palenoia» Leon y SáptaBdor, .j!;>'
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M«tt, 181«.

Iniversidad literaria de Sevilla,
ADhUNGIO.

Se bailan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que fíguran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso conforme á lo dispuesto en la Beal orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do- 
cumtnla”jías á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de un 
mes, 5 contar desde la publicación del presente en eUBoieliu oüeial» de la provincia á que cor
responda la vacante.

Clase de le
Categoría.

Dolpcion
Retribuciones.

Casa ó asigoBcioe 
para ella.

Fondos de qua
Provincias. Pueblos. escuela.

Persena) Material.
se paga.

Cádir. Jerez de la Frontera. De niñas. Elemental. 1500 » 375 . No se calculan. riena. Municipales.
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Sevilla 1? de Julio de 1876.—1,1 Lector, Bedmar.
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VENTA LE AVELLANA.

En la Adminisiracicn de ks se
ñorea Marqueses de Vian», sita en 
las casas denomioadss de Villaseca 
en Córdobs, Plazuela de 0. Gómez 
núm. 2, se ojén prupobicicnes des
de ei día j hasta el 31 del corriente 
mes de Julio, que se tenata para el 
remate de 11 & 12 oe su mañana, 
para la enagenaeion del fruto de 
avellana en rama pendiente en la 
hacienda de la Jarosa, bajo el plie
go tíe condiciones que ea halla de 
manifleste en dichas oñeinas.

Arrendamiento.

1 esde 1.’ de Eceío de 1877 se 
hace del cortijo non.brado Llanos 
de hereotu, bituado en la campi
ña de là hambia y oel Locadio en 
8-1 teroiino de8ai:taella, compuest 
oi primero de 667 jantgab de tierra 
j ei segundo de lihu, todos al par 
major.

Las personas que quieran inte
resarse en su arriendo pourân acer
ca rte a la casa Administración de 
la hicma. Sia. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esia capital, plaza 
dei Conde de Priego núm. 1.*, don
de se tes lacUitaran todos los datos 
que deseen.
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ANUNCIO.

A voluntad de en dueña y en 
subasta esirajudicial se vende la 
casa núm. 7 de la calle de los Mo
riscos de esta capitel, compuesta de 
una área de ciente veintitrés me
tros y sesenta y siete decime tros 
cuadrados, coa pozo ue luedíane- 
ria, bajo el tipo de iOüf petetas. 
El acto tendrá lugar el dia 29 de* 
actual y hora de las diez de la ma
ñana en el despacho del Notario Don 
tíatael Gañía del Castillo, calle dej 
Beloj núm. 3, donde estaráu de 
mam Ute to basta ese dia el titulo de 
propiedad y pliego de coudicioues.
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Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra eon 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Uia- 
no de Górdoba, v calle tíe 
Sao Fernando, núm, 34 
lodo por cinco reales.

A los uuaestros.
Laudos meusuaies de 

ais cantidades que se k s 
han saUstecbo por pri
meras obiigacioues del t 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. :ie ha- 

llao de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de ban Fer
nando, 31.

I liegos-estados para 
la Íormacion del padrón 
por los Ayuntamientos^ 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen> 
to de 0 de Aiayo de 1^71 • 
Se hallan do venta en la 
imprenta y lilograiia del 
«Diario tíe Córdoba,)» 
Letrados 18 y Sau Fer* 
nando34.

BËAEElGKûlGlA.
Presupuestos, liqui

daciones, cueuLas men
suales, trimesiraies y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimienlos de Üeneli- 
cencia.8e bailan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diano de Gdr- 

doba, «San Femando 34 
y Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 c d 
reglamento de 6 de la* 
yo de 1871. ¿e halla 
de venta en la bbrena 
del «Diario de Córdo
ba,)» San ¡Fernando 34 
y Letrados 18.

A los 8eoretarios de 
Ayuatamieuto.

‘Pliegos estados para 
la formación del amilia^ 
miento y repartimieotoSv 
presup uestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oliciuas municipales. 
Se hallan de venta ea el 
despacho de este penó* 
dico, 8. Fqrnaud ¿ 34 y 
Letrados 13'
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